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Señor 
Wilfredo Cerrato Rodríguez 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
Avenida Cervantes Tercera Calle 
Tegucigalpa, Honduras 
 
 

Ref.:  ATN/NV-13535-HO. Programa de Pueblos 
Indígenas y Afrohondureños y Cambio Climático. 
Modificación No. 1. 

 
 
Estimado señor Ministro: 
 

Tenemos el agrado de referirnos a su comunicación No. DGCP-DEN-543/2014 de fecha 
19 de septiembre de 2014 por medio de la cual solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (el 
“Banco”) el cambio de Organismo Ejecutor de la operación de la referencia. 
 

Me permito informar que el Banco autorizó el cambio de Organismo Ejecutor solicitado para 
lo cual las partes acuerdan modificar el convenio de financiamiento no reembolsable No. 
ATN/NV-13535-HO, suscrito entre la República de Honduras y el Banco el 28 de Febrero de 
2013, de la siguiente manera: 

 
 

1. Se modifica el párrafo Tercero de las Estipulaciones Especiales del convenio para que en 
adelante diga:  

 
“3. ORGANISMO EJECUTOR 

 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los 

recursos de la Contribución serán llevados a cabo, en su totalidad, por el Instituto de 
Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento/Fondo Hondureño de Inversión Social, en 
adelante, denominado “IDECOAS/FHIS” u “Organismo Ejecutor”.” 
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2. Se modifican los siguientes párrafos del Anexo Único del convenio para que, en adelante, 
se lean: 
 
“IV. Ejecución 

 
4.01 Los municipios beneficiarios del Programa son los treinta y dos (32) municipios 

que se identifican en el Manual Operativo del Programa y corresponden a los 
municipios en los cuales las comunidades indígenas y afrohondureñas que los 
habitan, se encuentran bajo diversos grados de vulnerabilidad al cambio climático. 
Estos treinta y dos municipios podrán ser remplazados por otros municipios con el 
acuerdo escrito del Banco siempre que cumplan con los criterios para su selección 
que constan en el Manual Operativo del Programa. En el grupo de los treinta y 
dos (32) municipios beneficiarios estarán siempre representados los PIAH. 

 
4.02 El Organismo Ejecutor actuará por intermedio de la Unidad Coordinadora del 

Programa (UCP) que se conformará en IDECOAS/FHIS con: (i) un coordinador 
general; (ii) un especialista administrativo/ financiero; (iii) un especialista de 
adquisiciones; (iv) un sub-coordinador para las actividades del Componente 2; (v) 
dos técnicos especialistas en supervisión de proyectos de cambio climático; y (vi) 
un asistente contable. 

 
4.03 La UCP tendrá, entre otras, las siguientes funciones: (i) actuar como el enlace con 

el Banco en lo que respecta al flujo de información y reportes técnicos requeridos; 
(ii) ejercer las funciones de integración del seguimiento y monitoreo de la 
ejecución del Programa; (iii) coordinar acciones con la Dirección de Pueblos 
Indígenas y Afro-Hondureños (DINAFROH) en las diferentes actividades 
previstas en el Programa; (iv) preparar las propuestas de soluciones de AMCC, 
previstas en el Componente 1, de acuerdo con la nueva metodología PEC de 
Cambio Climático revisada; (v) desarrollar sus actividades dentro del ciclo de 
proyectos del IDECOAS/FHIS que involucra a todas sus direcciones de línea; y 
(vi) dar seguimiento a los convenios y contratos con las organizaciones 
comunitarias, proveedores de servicio en temas de cambio climático que 
garanticen la correcta ejecución de los proyectos comunitarios, o alcaldías 
municipales ejecutoras de los proyectos de AMCC así como a los contratos 
suscritos como parte del Componente 2. 

 
4.04 La Secretaría de Estado en el Despacho de Inclusión Social (SEDIS) acompañará 

y dará seguimiento a la ejecución del Programa por intermedio de la DINAFROH 
así como promoverá la coordinación interna con la agilización de trámites que se 
requieran de la alta gerencia de la Secretaría o en sus niveles gerenciales 
intermedios.  

 
4.05 El Comité Ejecutivo del Programa estará conformado por, al menos: (i) el 

Ministro de la SEDIS o su representante, quien fungirá como Presidente; (ii) el 
Ministro del IDECOAS o su representante; (iii) un representante de la Secretaría 
de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas (SERNA); (iv) un 
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representante de la Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras 
(CONPAH); y (v) el coordinador de la UCP; quien fungirá como Secretario. Son 
funciones del Comité Ejecutivo del Programa conducir y mantener el 
direccionamiento estratégico del Programa, velar por la articulación interna y la 
coordinación interinstitucional para su ejecución y garantizar la ejecución 
oportuna y adecuada del Programa.  El Comité Ejecutivo del Programa tendrá la 
misión de establecer la conexión conceptual e institucional entre la política de 
pueblos autóctonos y la ejecución del Programa y es la instancia donde se 
coordinan las decisiones estratégicas del Programa, facilitando con ello, la toma 
de decisiones sin ocasionar demora en los aspectos operativos.  

 
4.06 El Manual Operativo del Programa detallará, entre otros: (i) los diferentes roles y 

responsabilidades de los organismos que participan en la ejecución del Programa; 
(ii) los criterios de elegibilidad y de selección tanto de los proyectos elegibles 
como de los beneficiarios elegibles; (iii) la forma en que se realizarán 
evaluaciones de impacto ambiental simplificadas y se implementarán los 
respectivos planes de manejo socio ambiental; y (iv) las medidas de inclusión 
positiva para potenciar los beneficios del Programa a las mujeres y la 
incorporación de medidas de seguridad laboral durante la construcción de las 
obras.  

 
4.07 El manual de gestión ambiental y social, seguridad y salud laboral, a que se 

refiere la Cláusulas 4.01(c) de las Estipulaciones Especiales de este Contrato, 
incluirá medidas para mitigar los posibles impactos negativos socio ambientales 
durante la pre-inversión y la post-inversión de cada proyecto elegible e incluirá 
estrategias de entrada y salida/interacción en contextos indígenas y 
afrohondureños, así como también medidas para prevenir accidentes durante la 
implementación de las obras previstas en los proyectos elegibles.” 

 
 
El uso de recursos, como modificados por esta carta modificatoria, está condicionado a 

que se cumplan, a satisfacción del Banco, los siguientes requisitos:  
 

(a) que se haya suscrito un convenio subsidiario entre el Beneficiario, representado 
por la Secretaria de Estado de Finanzas, e IDECOAS/FHIS para la transferencia, 
en forma no reembolsable, de los recursos del Programa; 

 
(b) que se haya modificado el Manual Operativo del Programa, el cual incluye un 

manual administrativo fiduciario y de control interno para que refleje la nueva 
estructura de ejecución del Programa; 
 

(c) que se haya revisado y modificado el Manual PEC del Programa, el cual incluye 
la participación comunitaria, el estudio socioeconómico de la comunidad, la línea 
de base, la identificación de actores y un énfasis en proyectos únicamente de 
adaptación y mitigación de cambio climático; 
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(d) que se haya conformado la UCP con, al menos, el coordinador y el especialista 
administrativo/financiero a que se refiere el párrafo 4.02 anterior. 

 
Por lo tanto, el propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos, y si usted en 

su calidad de representante autorizado del Beneficiario estuviese conforme con el contenido de la 
presente comunicación, le agradeceremos suscribir y devolvernos una copia debidamente 
firmada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aceptado Beneficiario: 
 
/f/ 
____________________________________ 
 
Nombre: Rocío Tabora 
 
Título: Sub Secretaria de Crédito e Inversión Pública 
 
Fecha: 28 de abril de 2015 

Cordialmente, 
 

/f/ 
___________________________________ 

David Ian Walker 
Representante del Banco en Honduras 
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